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IX 

RESUMEN 
 

El delito de cohecho pasivo cometido por lo efectivos policiales 

designado al control de carreteras es uno de los problemas jurídicos más 

relevantes que afronta el sistema policial, en consecuencia, el propósito del 

trabajo investigativo fue describir sobre los medios de prueba que valora el 

fiscal para apertura investigación a los sujetos activos quienes cometen tal 

acto.  

 

La metodología de investigación fue de tipo básica; el enfoque 

corresponde al cuantitativo; el nivel considerado es el descriptivo, debido a 

que se describió los argumentos adoptados por los fiscales para apertura 

investigaciones en el delito de cohecho pasivo, para ello, se analizó las 

pruebas documentales y testimoniales; el diseño de investigación es 

correlacional porque su propósito fue establecer la relación entre las variables 

de estudio, conto con una población de 12 jueces, 22 fiscales, 50 abogados y 

50 carpetas fiscales y para la muestra conto con 2 jueces, 3 fiscales, 10 

abogados y 10 carpetas. Se utilizo la técnica de la guía de observación y como 

instrumento el análisis documentario. De los resultados obtenidos se 

determinó que las pruebas valoradas por los fiscales corresponden al pruebas 

documentales y testimoniales. 

 

Palabras claves: Delito de cohecho pasivo, medios de prueba, pruebas 

documentales, pruebas testimoniales, investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

X 
 

ABSTRACT 

 

The crime of passive bribery committed by police officers assigned to 

road control is one of the most relevant legal problems faced by the police 

system, consequently, the purpose of the investigative work was to describe 

the means of evidence that the prosecutor evaluates for opening investigation 

of the active subjects who commit such an act. 

 

 The research methodology was basic; The approach corresponds to the 

quantitative one; The level considered is descriptive, because the arguments 

adopted by prosecutors to open investigations into the crime of passive bribery 

were described, for this, the documentary and testimonial evidence was 

analyzed; The research design is correlational because its purpose was to 

establish the relationship between the study variables, it had a population of 

12 judges, 22 prosecutors, 50 lawyers and 50 tax folders and for the sample it 

had 2 judges, 3 prosecutors, 10 lawyers and 10 folders. The observation guide 

technique was used and documentary analysis was used as an instrument. 

From the results obtained, it was determined that the evidence evaluated by 

the prosecutors corresponds to documentary and testimonial evidence. 

 

Keywords: Crime of passive bribery, means of proof, documentary 

evidence, testimonial evidence, investigation. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

La salud pública, no se crea seguridad jurídica, de manera que se 

perjudica enormemente las inversiones nacionales y extranjeras, en ese 

sentido, para que la corrupción se desarrolle y se convierta en una red de 

agravio es necesario la participación de las partes, es decir, la actuación 

objetiva del administrador o funcionario público o la participación de un 

tercero.  

 

De lo descrito es imprescindible señalar que los delitos de cohecho 

pasivo propio son cometidos por efectivos policiales designados al control de 

tránsito. Según el informe de la defensoría del pueblo (2020) sostiene que el 

34,7% de los casos de cohecho son cometidos por los ya mencionado, en 

efecto, el delito fue comprobado en un 91%. 

 

Con referencia a lo descrito cabe indicar que no existe un filtro jurídico 

que impida a los efectivos policiales caigan en el error de cometer tal acción, 

mas por el contrario su propia actuación en sus funciones lo cometen con dolo 

y con una total voluntariedad.  

 

Frente a estos problemas una de las causas se debe a que desconocen 

de las penas contempladas en el código penal o que conociéndolo no toman 

conciencia de sus actos, otras de las causas se deben a que se designan a 

los efectivos policiales de tránsito con cursos que no tienen relación con un 

contexto real y determinado, es decir, no se asemeja a un orden jurídico.  

 

Entre las consecuencias más resaltantes frente a estos problemas es 

que lo conductores de transporte no se preocupan por obtener sus 

documentos reglamentarios en orden, según el informe del gobierno regional 

de Huánuco, tan solo el 37,4 % de los transportistas cumplen con todos los 

requisitos de ley para transportar pasajeros, mientras el 62.6% incumplen; 

aconsejando a los efectivos de carreteras a actuar con mayor severidad en 

sus funciones y sobre todo acorde a como la ley establece. (Bernabel, 2021) 
 



 

XII 
 

El trabajo de investigación está compuesto por V capítulos. En el primer 

capítulo se considera el planteamiento del problema, considerando el análisis 

del problema y los propósitos frente a la problemática, asimismo, se plantea 

las preguntas y los objetivos considerando la justificación sus limitaciones y la 

viabilidad. 

 

En el segundo capítulo se considera los antecedentes de investigación, 

el marco teórico con relación a la descripción de las dos variables de estudio, 

al planteamiento de hipótesis y a la operacionalización de variables. 

 

En el tercer capítulo se considera todo con referencia la metodología, 

para ello, se considera el tipo de investigación, nivel, enfoque y diseño, 

población, muestra, técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

 

En el cuarto capítulo se consideran los resultados para lo cual se hace 

relevancia a los objetivos y acorde a los datos recogidos de las variables de 

estudio. 

 

En el quinto capítulo se hace referencia a la discusión de los resultados 

del problema de investigación con relación al marco teórico, la hipótesis de 

estudio. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
 

 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

Entre los problemas más frecuentes que afronta el sistema judicial de 

nuestro país, es el delito de corrupción cometido por funcionarios desde las 

altas esferas del estado, desde presidentes, ministros. congresistas. 

presidentes regionales, alcaldes y funcionarios en las diferentes instancias de 

gobierno, según IPSOS el 56% de la población, considera que el delito de 

corrupción genera grandes pérdidas para el Estado Peruano trae retraso y 

pobreza en la sociedad. (Briceño, 2015) 

 

El delito de corrupción es entendido como el acto que viola el orden 

público y cívico, puesto que la autoridad hace uso incorrecto en situaciones 

de recibir o de dar, es decir, de acceder o recibir donativos en beneficio propio, 

que son calificadas por nuestro Código Penal como actos de corrupción en la 

modalidad de cohecho, conocido con el nombre de “coima”. 

 

Según el informe emitido por la defensoría del pueblo, más del 67% de 

los conductores son víctimas del actuar de los efectivos policiales, muchos de 

ellos argumentan que más allá de solicitar los documentos básicos para 

conducir un vehículo (brevete, SOAT, revisión técnica y tarjeta vehicular) son 

sorprendidos con otros reglamentos complementarios, cuya finalidad es 

solicitarles dádivas para beneficio propio. (Cárdenas, 2018) 

 

Estos problemas son más frecuentes en los policías designados al 

tránsito de carreteras, puesto que de las intervenciones realizadas a diario 

solo el 20% son sancionados y más del 80% se soluciona bajo la mesa, es 

decir, con arreglos indeseados. 

  

La ciudadanía en general siente una desconfianza de la PNP afectando 

su imagen institucional, pues estás tienen como misión el orden interior de 

nuestro país y de nuestra región, a protegernos de la delincuencia y generar 
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la paz social, en efecto, la desconfianza surge a través de las malas conductas 

de quiénes cometen ilícitos penales como la corrupción, de aquellos policías 

que incumplen a su función para el que fueron designados.  

 

Estudios realizados sobre la micro corrupción en la PNP el Ministerio de 

Justicia señala que la gran mayoría de las denuncias de coimas son cometidos 

por los efectivos policiales quienes tienen a cargo el control de tránsito en 

zonas urbanas y en carreteras, pues estos cometen el delito de cohecho 

pasivo y activo, tipificado en el artículo 393 del código penal, pues este tipo 

de delito es considerado como una de las mayores incidencias imputables a 

funcionarios y servidores públicos de quiénes hacen el mal uso de sus 

facultades y atribuciones, supeditado el ejercicio funcional cuyos fines son 

intereses propios, pues estas son considerados como la aceptación de 

dádivas o en su efecto de solicitarlos.  

 

Estos problemas no son ajenos en la provincia de Leoncio Prado. Según 

los resultados emitidos por la fiscalía penal, en los delitos de cohecho pasivo, 

el 70% es cometido por los efectivos encargados del tránsito de carreteras, el 

15% por funcionarios públicos y los restantes por algunas otras autoridades 

de las diferentes instancias estatales, estos resultados nos direccionan a 

entender que los efectivos policiales; más allá de cumplir con su deber se 

dedican a solicitar o al recibir dádivas de los conductores.  

 

Según el informe de la municipalidad provincial de Leoncio Prado tan 

solo el 55% de los transportistas cumplen con sus documentos y reglamentos 

de tránsito, y más del 30% no cuentan con licencia de conducir, SOAT, 

revisión técnica o en algunos casos sus tarjetas de propiedad. Según este 

informe se deduce ¿Cómo están circulando aquellos vehículos que incumplen 

con los documentos solicitados por ley? teniendo como respuesta tentativa, 

arreglos indecentes entre el conductor y el efectivo policial. 

 

El trabajo de investigación tiene como propósito establecer sobre los 

medios de prueba que argumenta el fiscal para determinar el delito de 

cohecho pasivo; en consecuencia, se analizarán medios de pruebas 

documentales y medios de pruebas testimoniales.  
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Para lo cual planteamos las siguientes interrogantes. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 
 

1.2.1.  PROBLEMA GENERAL  
 

¿Cuáles son los medios de prueba que valora el fiscal para 

determinar el delito de cohecho pasivo cometidos por los policías de 

carretas, Tingo María - 2021? 

 

1.2.2.  PROBLEMAS ESPECÍFICOS  

 

Pe1.  ¿De qué manera se determina la penalidad en el delito de 

cohecho pasivo en la figura “Consciente o reciba regalo, promesa 

u otro tipo de ventaja” en la policía de carretas, ¿Tingo María – 

2021? 

 

Pe2. ¿De qué manera se determina la penalidad en el delito de 

cohecho pasivo en la figura “pide, dadivas directa o 

indirectamente, incluido donativos, promesa u otro tipo de ventaja 

o beneficio” en la policía de carretas, Tingo María – 2021? 

1.3. OBJETIVOS 
 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 
 

Determinar los medios de prueba que valora el fiscal en los delitos 

de cohecho pasivo cometidos por los policías de carretas, Tingo María – 

2021. 
 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Oe1. Determinar la pena en el delito de cohecho pasivo en la figura 

“Consciente o reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja” en la 

policía de carretas, Tingo María – 2021. 

 

Oe2. Determinar la penalidad en el delito de cohecho pasivo en la figura 

“pide, dadivas directa o indirectamente, incluido donativos, 
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promesa u otro tipo de ventaja o beneficio” en la policía de carretas, 

Tingo María – 2021. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  
 

El trabajo de investigación es importante porque se analizó los medios 

de prueba valorados por el fiscal para determinar el delito de cohecho pasivo 

en los efectivos policiales destinados al tránsito, en consecuencia, contribuirá, 

para que los investigadores tengan mayor cobertura sobre los medios de 

pruebas documentales y testimoniales que como regla jurídica interviene en 

tal delito. 

 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 
  

El trabajo de investigación es importante porque se analizó las 

pruebas documentales y testimoniales para determinar el delito de 

cohecho, para ello fue necesario realizar la revisión documentaria y 

recolectar datos a través de las técnicas e instrumentos metodológicos, 

lo cual fueron graficados a través de tablas y figuras. 

 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 
 

La investigación es importante porque interpreto en todos sus 

ángulos el delito de cohecho pasivo cometidos por los efectivos policiales 

asignados al control de carreteras para lo cual se tuvo en cuenta 

aspectos dogmáticos penal, con la finalidad de entender y comprender 

a profundidad sobre las atenuantes y las penas que como consecuencia 

son impuestas a los funcionarios. En tal sentido se analizó la ley 28355 

Artículo 393 “cohecho pasivo propio” de nuestra legislación peruana. 

 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

 

El trabajo de investigación se desarrolló de manera explícita y 

objetiva en el área operativa de la PNP asignados al tránsito de 

carreteras, por lo que se evidencia que el mayor porcentaje de casos 
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presentados corresponde a los delitos de cohecho pasivo que son 

cometidos con mayor frecuencia por los efectivos policiales.  
 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 
 

En el trabajo de investigación no se presentaron limitación alguna, toda 

vez que la información sobre los delitos de cohecho pasivo existe información 

abundante por ser un tema relevante y emergente, asimismo, no genero 

gastos excesivos en su elaboración y aplicación.  

 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 
 

El trabajo es viable puesto que se desarrolló en el marco normativo de 

nuestra legislación peruana, basado en la Ley 28355 Articulo 393 “cohecho 

pasivo propio” asimismo, cumple con las políticas investigativas de nuestra 

casa de estudio tanto su estructura y forma y fondo, por último, contó con el 

permiso de las fiscalías penales de la provincia de Leoncio Prado.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 
 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 
 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES  

En Chile, Olivares (2020) abordo la investigación “Delito de 

cohecho” que tuvo como propósito optar el título de abogado. El objetivo 

propuesto es determinar del delito de cohecho consiste en “solicitar” o 

“aceptar” “recibir” un beneficio económico, en el caso del funcionario (Art. 

248, 248 bis y 249), o bien “ofrecer” o “consentir en dar” dicho beneficio, 

en el caso del sobornarte (Art. 250) El tipo de investigación es básica, 

con un enfoque cuantitativo en un nivel descriptivo. La muestra se 

seleccionó aleatoriamente, que se conformó de jueces, fiscales y 

abogados y la revisión de 30 expedientes cuyo tenor es el delito de 

cohecho, se aplicó un cuestionario con 20 preguntas presentando 5 

ítems en una escala de Likert. Asimismo, se llegó a la conclusión que la 

corrupción, pues es indudable que la globalización influye en diferentes 

materias bajo la dirección legislativa. considerando que el estado realiza 

tratados meramente comerciales que obligan a suscribir convenios a 

nivel internacional, por lo que nuestra legislación debe adecuarse bajo 

ese contexto extranjero. Otra consideración es durante los años las 

legislaciones a nivel de Latinoamérica se han actualizado y muchos de 

ellos modernizado acorde a las circunstancias del tema, desde ese 

enfoque es necesario realizar modificaciones acordes a las expectativas 

y un contexto jurídico. 

Por otro lado, en Bolivia, Loza (2020) abordo la investigación 

propuesta para la creación de juzgados sumariantes en procesos 

administrativos contra servidores públicos, su propuesta de objetivo es 

proponer la designación de Jueces Sumariantes independientes e 

imparciales en cada una de las Instituciones Públicas del Estado, El tipo 

de investigación es básica, con un enfoque cuantitativo en un nivel 
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descriptivo. La muestra se seleccionó aleatoriamente, que se conformó 

de 10 jueces, 20 fiscales y 50 abogados, cuyo tenor es los procesos 

administrativos contra servidores públicos, se aplicó un cuestionario con 

10 preguntas presentando 4 ítems en una escala de Likert.  

Asimismo, se llegó a la conclusión, previa convocatoria pública que 

deberá realizar Contraloría General del Estado. La relación objeto- 

método, y la característica del trabajo de tesis, es inicialmente ver la 

corrupción en las instituciones públicas del Estado. Un amplio material 

bibliográfico sobre la corrupción permitió el desarrollo de la presente 

investigación, apoyado en leyes, conceptos, definiciones, teorías, 

además de información sobre los procesados. Otras de las 

consideraciones es que, aparte de dar a conocer hechos que 

acontecieron, pretende demostrar las razones por las cuales vivimos una 

especie de calvario en el curso de nuestra existencia y que no obstante 

de disponer de un amplio territorio dotado de diferentes recursos 

naturales como base para construir un país económicamente solvente, 

que provea un digno nivel de vida a los habitantes, debemos sobrevivir 

entre niveles de pobreza y extrema pobreza. Por otra parte, aspirar a 

registrar al menos parte de la historia administrativa del país, como una 

forma de dejar constancia de los aciertos y errores que cometieron los 

diferentes gobiernos que asumen el control y cuyos efectos se traducen 

en inestabilidad económica y bienestar para nuestro país de pobreza. 

Asimismo, en Chile, Aguilar (2019) aborda la investigación 

“reformas respecto al delito de cohecho: tentativa del delito y penas 

impuestas a los sujetos del tipo penal”. Su propuesta de objetivo es 

analizar el tipo penal actual y el proyecto del Nuevo Código Penal 

Integral con un caso práctico para poder apreciar, de manera más 

directa, si es o no efectiva la norma. 

 El tipo de investigación es básica, con un enfoque cuantitativo en 

un nivel descriptivo. La muestra se seleccionó aleatoriamente, que se 

conformó de 8 jueces, 20 fiscales y 40 abogados y la revisión de 15 

expedientes cuyo tenor es el delito de cohecho, se aplicó un cuestionario 



 

20 
 

con 20 preguntas presentando 5 ítems en una escala de Likert. 

Asimismo, se llegó a la conclusión que existen falencias en el actual 

Código Penal en cuanto a la norma y a las penas impuestas a los sujetos 

que intervienen en el delito. En el primer caso, se concluye que 

únicamente son sujetos del tipo penal los funcionarios públicos que 

ACEPTEN cualquier tipo de promesa o dádiva, dejando por fuera del tipo 

penal a aquellos funcionarios públicos que propongan la realización de 

cualquier acto ilícito o la recepción de cualquier dádiva. Por lo mismo 

debe incluirse en el tipo penal el hecho o verbo recto de “proponer” u 

“ofrecer” para que exista mayor protección. Otras de las consideraciones 

importantes se refieren a que no es menos grave el acto delictivo de 

ofrecer un dólar a u funcionario público, que el de ofrecer un millón; y no 

es menos corrupto aquel servidor público que acepta realizar un acto que 

encaje dentro del tipo penal, por un dólar que quien por un millón 

aceptare de igual forma. 

 En ambos casos la consecuencia es la misma, la violación a la 

correcta administración de la función pública o de justicia, ¿por qué 

entonces en el primer caso la sanción es menor que en el segundo? Es 

evidente que el fondo, la razón de ser del tipo penal cambia, que el matiz 

de la norma actual ya no es evitar que se quebrante la correcta 

administración de justicia, sino que el perjuicio sea menor o las coimas 

no tengan un valor muy alto 

 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

 

En Perú, Guevara (2018) aborda su investigación “Delito de 

cohecho pasivo en el personal de la dirección de tránsito de la policía 

nacional del Perú de lima metropolitana en los años 2015-2016” su 

propuesta de objetivo es determinar el hecho cometido a través del 

cohecho pasivo propio o impropio qué recae en la dirección de tránsito 

de la PNP. El tipo de investigación es básica, con un enfoque cuantitativo 

en un nivel descriptivo. La muestra se seleccionó aleatoriamente, que se 

conformó de 2 jueces, 13 fiscales y 31 abogados y la revisión de 15 
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expedientes cuyo tenor es el delito de cohecho, se aplicó un cuestionario 

con 30 preguntas presentando 5 ítems en una escala de Likert. 

Asimismo, se llegó a la conclusión determinándose que los efectivos 

policiales asignados al control de tránsitos en el rubro de transporte y 

seguridad vial, cometen diferentes delitos relacionados al cohecho 

pasivo propio e impropio entre los años 2015 y 2016 así lo demuestran 

del Análisis documental de los 21 expedientes analizados y revisados 

exhaustivamente pues en ella se enfoca vacíos y vicios administrativos 

en la que conlleva a la nulidad del acto administrativo. Otro de los 

aspectos importantes es que de los 21 expedientes analizados y 

revisados exhaustivamente pues en ella se enfoca vacíos y vicios 

administrativos en la que conlleva a la nulidad del acto administrativo. 

Por otro lado, Bernabé (2021) aborda su investigación “Delito de 

cohecho pasivo y su incidencia en los servidores públicos de los 

juzgados penales de la provincia de Ica – 2020” su propuesta de objetivo 

es determinar la influencia del delito de cohecho pasivo en los servidores 

públicos de los diferentes juzgados en el área penal, Ica 2020” El tipo de 

investigación es aplicada, con un enfoque cuantitativo en un nivel 

descriptivo. La muestra se seleccionó aleatoriamente, que se conformó 

de 3 jueces, 10 fiscales y 17 abogados y la revisión de 12 expedientes 

cuyo tenor es el delito de cohecho, pasivo se aplicó un cuestionario con 

17 preguntas presentando 5 ítems en una escala de Likert.  

Asimismo, se llegó a la conclusión sobre la existencia de una 

correlación moderada, esto se debe a que el ambiente y la poca práctica 

de una cultura de fiscalización y supervisión del poder judicial conlleva a 

cometer el delito de cohecho pasivo propio e impropio. Otro de los 

aspectos importantes es considera la correlación moderada pues los 

servidores públicos se relacionan a la corrupción, no obstante, se pide 

crear mecanismos estratégicos para contrarrestar este tipo de delitos lo 

cual genera pérdidas en agravio del estado y sobre todo se genera una 

crisis institucional poniendo en riesgo la democracia. 



 

22 
 

Asimismo, Pastor (2021) aborda su trabajo de investigación “El 

delito de cohecho perpetrado por jueces y fiscales se asocia con el 

derecho a la felicidad de los justiciables en el sistema judicial peruano, 

periodo 2017- 2019” su propuesta de objetivo es analizar en todas sus 

dimensiones sobre los delitos de cohecho de manera qué se obtengan 

datos objetivos. El tipo de investigación es aplicada, con un enfoque 

cuantitativo en un nivel descriptivo. La muestra se seleccionó 

aleatoriamente, que se conformó por 12 jueces, 20 fiscales y 30 

abogados y la revisión de 17 expedientes cuyo tenor es el delito de 

cohecho, se aplicó un cuestionario con 40 preguntas presentando 5 

ítems en una escala de Likert. Asimismo, se llegó a la conclusión que el 

sistema judicial está pegado con un alto nivel de corrupción sobre todo 

en el delito de cohecho ya que el 54.7% entre jueces y fiscales 

cometieron en alguna fase de su carrera el delito señalado. Otro de los 

aspectos importantes es que se establece criterios de poco compromiso 

con el trabajo jurídico que realizan los jueces, fiscales y abogados, para 

administrar justicia en bien estar de la ciudadanía, puesto que lo 

resultados reflejan un alto porcentaje de corrupción.  

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES  

En la ciudad de Huánuco, Abad (2019) en su título “Infracciones de 

tránsito y su incidencia en la comisión del delito de cohecho en la 

provincia de Huánuco año 2015 – 2017” su objetivo propuesto es 

determinar las causas en razón de las infracciones de tránsito y cómo 

estás influyen en la comisión del delito de cohecho. El tipo de 

investigación es básica, con un enfoque cuantitativo en un nivel 

descriptivo. La muestra se seleccionó aleatoriamente, que se conformó 

5 jueces, 10 fiscales, 20 abogados y 50 efectivos policiales y la revisión 

de 10 expedientes cuyo tenor es el delito de cohecho, se aplicó un 

cuestionario con 30 preguntas presentando 5 ítems en una escala de 

Likert. Asimismo, se llegó a la conclusión que se establece criterios y 

mecanismos jurídicos para que se analicen las infracciones de tránsito y 

como estos inciden el delito de cohecho para lo cual se toman medidas 

urgentes exhaustivas si regresas para lograr contrarrestar este problema 
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social. Otros de los aspectos importantes es que el cohecho pasivo 

establece penas que son impuestas a quienes por alguna razón 

presentan tal actitud en efecto en un mayor porcentaje se determinó que 

los efectivos policiales designados al tránsito han cometido el delito de 

cohecho pasivo en alguna etapa de su trabajo. 

Por otro lado, Ruiz, Suarez y pozo (2020) abordaron el tema de 

investigación “El principio de proporcionalidad de la pena en el delito de 

cohecho pasivo propio en los juzgados penales del distrito judicial de 

Huánuco, año 2018” su objetivo propuesto es determinar la aplicación 

del principio de proporcionalidad en el dictamen de la pena con relación 

a los delitos de cohecho pasivo propio son incongruentes. El tipo de 

investigación es aplicada, con un enfoque cuantitativo en un nivel 

descriptivo. La muestra se seleccionó aleatoriamente, que se conformó 

por 10 jueces, 15 fiscales y 20 abogados y la revisión de 10 expedientes 

cuyo tenor es el delito de cohecho pasivo, se aplicó un cuestionario con 

10 preguntas presentando 5 ítems en una escala de Likert. Asimismo, se 

llegó a la conclusión que los expedientes jurídicos que al momento de 

determinar una sanción penal se tuvo que establecer la cuantía sin tener 

en cuenta la proporcionalidad, está omisión transgrede los principios 

delimitados establecidos por nuestro código penal. Otro de los aspectos 

importantes es que se corroboró datos objetivos obtenidos de las 

encuestas estableciendo que los jueces penales en el acto 

administrativo de dictar una sentencia se parcializan en favor a los 

representantes de la fiscalía conllevando a decisiones antijurídicas 

vulnerando los principios de imparcialidad y objetividad. 

Asimismo, Salazar y Solano (2017) abordaron la investigación “La 

inadecuada regulación del delito de cohecho pasivo propio, no 

contribuye al logro de los fines de la pena” su objetivo propuesto es 

determinar el delito de cohecho pasivo pues se analizó si está 

debidamente regulado para lo cual se considera el bien jurídico tutelado 

a través de las penas combinadas. El tipo de investigación es aplicada, 

con un enfoque cuantitativo en un nivel descriptivo. La muestra se 
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seleccionó aleatoriamente, que se conformó de 5 jueces, 12 fiscales y 

16 abogados y la revisión de 10 expedientes cuyo tenor es el delito de 

cohecho pasivo propio, se aplicó un cuestionario con 10 preguntas 

presentando 5 ítems en una escala de Likert. Asimismo, se llegó a la 

conclusión de la inexistencia de uniformidad sobre el bien jurídico 

tutelado, puesto que los expertos aprecian qué las penas determinadas 

en los delitos son combinadas orientadas a desestimar en todos sus 

extremos la pena privativa de libertad, en otros extremos la inhabilitación 

absoluta. Se encuestó a las personas expertas con preguntas 

relacionadas directamente sobre el cohecho pasivo para lo cual se tuvo 

relación con las penas combinadas evidenciándose que no se ha 

respetado el principio de proporcionalidad de manera que afectó la 

dignidad de las personas. Otro de los aspectos importantes es que el 

50% de las personas encuestadas consideran que es apropiado las 

características personales de quién comete el hecho y se impone una 

investigación basada en una justicia restaurativa. 

2.2. BASES TEÓRICAS 
 

2.2.1. COHECHO PASIVO PROPIO 

Se considera una práctica qué en todas sus dimensiones 

lamentablemente se está normalizando, pues la entrega de coimas a los 

funcionarios del estado es constante. Estos problemas son con mayor 

frecuencia en los efectivos policiales designados al tránsito, pues los 

usuarios o transportistas proponen pagar dádivas para que no les 

pongan ninguna infracción por las irregularidades que presentan. pues 

estos actos y acciones negativas constituyen delitos, tipificados en los 

artículos 393 al 397. en efecto nos encontramos frente a un delito de 

cohecho, qué se denomina el soborno, y que se configura como la 

compra y venta de la función pública. (Abanto, 2013). 

El sistema nacional de investigación Qué son especializados en 

temas de corrupción de funcionarios, determinan que entre los años del 

2014 al 2017 el 33.5% de los procesos jurídicos corresponden a los 
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delitos de cohecho, estos reportes de corrupción están relacionados con 

los resultados que emite la defensoría del pueblo, en consecuencia, 

actualmente se encuentran recluidos en el penal en un promedio de 246 

personas quienes cometieron el delito.  

 

En los delitos de cohecho existen varios, pues los tipos penales que 

sanciona es cuando el funcionario público vende a los particulares y son 

aquellos quienes compran para no ser sancionados 

administrativamente. Podemos distinguir entre el delito de cohecho 

pasivo propio con el delito de cohecho pasivo impropio. Cada una de 

estas cumplen diferentes funciones en el ordenamiento jurídico y se 

caracterizan por las acciones cometidas por los funcionarios públicos.  

El funcionario que acepta donativos o promesas en cualquier 

dimensión o ventaja de su vida para omitir un acto administrativo viola 

todos sus extremos en las obligaciones que se les encarga, pues estás 

eran reprimidos con penas privativas no menor de 5 ni mayor de 8 años, 

también serán inhabilitados conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36, 

con 180 y 360 días de multa (Abanto, 2013). 

El funcionario quién solicita de manera directa o indirecta promesas 

y donativos para su propio beneficio donde omite su acto administrativo 

viola obligaciones en sus funciones por lo que la pena privativa será no 

menor de 6 ni mayor de 8 años seguido de la inhabilitación establecidos 

en el artículo 36 en sus incisos Unidos y contra 165 y 730 días de multa 

El funcionario público quién condiciona la conducta funcional al 

cargo o empleo sobre la entrega de dádivas donativos o promesas será 

reprimido con pena privativa no menor de 8 ni mayor de 10 años y será 

inhabilitado acorde al artículo 36 en el inciso 1 y 2 al mismo tiempo será 

multado con 365 días a 730 días. (Abanto, 2013). 
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2.2.2. BIEN JURÍDICO TUTELADO  
 

Con respecto al bien jurídico tutelado está se distingue relacionado 

el delito de cohecho, es decir, el delito de cohecho pasivo propio, es 

entendido como un comportamiento imparcial que tiene un funcionario 

de la función pública, explico, se configura el delito cuando el funcionario 

deja de cumplir sus funciones y sus deberes, actuando con neutralidad 

para satisfacer las necesidades de sus administrados con la finalidad de 

beneficiarlos en sus intereses.  

El bien jurídico tutelado en el delito de cohecho pasivo impropio, Se 

configura el delito cuando el servidor público recibe de manera incorrecta 

un beneficio en el acto de cumplir con sus obligaciones, es decir, un 

tercero no está en la Facultad de pagar ningún tipo de concepto para 

que se realiza el acto. 

En el contexto del cohecho Activo nos encontramos frente de las 

figuras jurídicas mencionadas en los párrafos precedentes, pues esto 

depende de que si el tercero ofrece Y promete la entrega de un bien al 

funcionario público con la finalidad de qué incumpla con sus deberes y 

obligaciones en las competencias y ámbito de su función (Abanto, 2013). 

2.2.3. SUJETOS DEL DELITO DE COHECHO  

 

Los delitos de cohecho pasivo propio, pasivo impropio y cohecho 

activo genérico tienen diferentes características y a la vez tienen la 

misma finalidad, se diferencian por su bilateralidad, puesto que 

intervienen dos partes para que se consume el delito, no obstante, no 

tiene la necesidad de que se halla la responsabilidad penal entre unas 

de las partes. Por ejemplo, tan solo basta de aplicar el cohecho activo 

genérico aquellas quiénes ofrecen sobornos a funcionarios públicos y 

estás con total Independencia lo pueden aceptar o en su contexto 

rechazarlo. 

En los casos de cohecho es pasivos impropios la figura del delito 

es cuando el sujeto activo corresponde al funcionario pues estás 
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actuando con dolo en el ámbito de su competencia, se debe entender 

que no es cualquier funcionario público, sino de aquel que tenga 

competencia del cargo que ejerce, cayendo en error, cuando un tercero 

ofrece dádivas y son aceptados por este. 

 A manera de conclusión la relación bilateral entre los tipos de 

delitos de cohecho ya mencionados, se asemeja dos tipos el primero es 

cuando el funcionario solicita y recibe dádivas para incumplir omitir sus 

funciones (cohecho pasivo propio del art. 393 CP) O para actuar 

conforme a estás (cohecho pasivo impropio art. 394 CP); y el segundo 

corresponde en parte al tercero pues estos son quiénes ofrecen o 

entregan el beneficio o dádivas a los funcionarios para que estos puedan 

caer en error (Aguilar, (2012). 

2.2.4. CONDUCTA SANCIONABLE  
 

a) Cohecho pasivo: Las conductas que sanciona y castiga nuestro 

Código Penal peruano con relación al delito de cohecho pasivo son 

cuatro el primero es el de aceptar el segundo el de recibir el tercero el 

de solicitar y el cuarto es el de condicionar. En la acción de aceptar 

estos están relacionados en el acto de tolerar consentir y admitir 

ciertos beneficios qué un tercero otorga a un funcionario público. en 

la acción de solicitar se presenta la actitud de gestionar pedir y 

requerir de manera directa o en su contexto de manera indirecta algo 

a cambio y por último condicionar, está relacionado cuando el servidor 

público promete y garantiza a un tercero, que si el tercero le entregase 

algunas dádivas o donativos actuará de manera favorable a su pedido 

y beneficio o de lo contrario actuará en su perjuicio (Cossio, 2021) 

b) Cohecho activo: En la figura jurídica del cohecho activo, las conductas 

sancionables son el de ofrecer, prometer y dar. En la acción de ofrecer 

está contextualizada en la sugerencia en la oferta o en la proposición 

de algún tipo de beneficio al funcionario público, en el acto de dar se 

tiene el motivo de solicitar al funcionario que otorga ciertos beneficios 

a un tercero con la condición de recibir dádivas y por último el acto de 
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prometer que está relacionado con el que el tercero anuncia proponga 

impacte algún tipo de beneficio a favor del funcionario con la finalidad 

de ser beneficiado por la administración del estado. En todos los 

casos expuestos sobre los delitos de cohecho tan solo una de ellas 

basta para que se califica como una conducta asemejada al delito de 

cohecho. (Cossio, 2021) 

2.2.5. NATURALEZA DEL BENEFICIO INDEBIDO  
 

En nuestro código penal peruano señala que existen beneficios 

indebidos no necesariamente tienen que ser económicos, sino también 

que pueden tratarse con proposiciones sexuales, académicos, políticos 

o en su contexto sentimentales, entre otros que estén relacionados al 

tema de estudio (Lami, 2022). 

En síntesis, podemos definirlo como un beneficio indebido qué 

motiva al funcionario público a vulnerar y violar principios 

constitucionales y omitir sus obligaciones para cometer tal acto 

configurándose de plano el delito de cohecho. 

2.2.6. LA RECEPCIÓN DEL BENEFICIO A TRAVÉS DE UN 

INTERMEDIARIO EN EL DELITO DE COHECHO PASIVO 

Tengo una figura jurídica de tratarse que un funcionario público 

utiliza o requiere de otra persona o personas para recibir algún tipo de 

beneficio esto se considera y se denomina como el autor mediato, para 

lo cual se requiere que haya sido instrumentalizada, es decir, que se 

haya encontrado en una situación de inimputabilidad, coacción o error 

entre otros). del mismo modo si el intermediario acepte con conocimiento 

de causa y recibe un beneficio a favor del funcionario, actuando a favor 

y en contra, en este caso se le considera como el autor y al que actuó 

como intermediario como cómplice. (Lami, 2022) 
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2.2.7. CONSUMACIÓN 
 

En los delitos de cohecho pasivo propio e impropio se consuma en 

el acto de aceptar o de recibir cualquier tipo de donativo o en su contexto 

promesas con la finalidad de obtener algún beneficio al margen de la ley.  

En los casos de cohecho activo el delito se consuma en un contexto 

de ofrecer prometer y entregar donativos al funcionario, para ellos no es 

necesario que el funcionario acepte lo ofrecido por un tercero. (Jiménez, 

2019) 

2.2.8. OTROS TIPOS DE COHECHOS 
 

 

La legislación peruana reconoce en su ámbito jurídico cuatros tipos 

de delito de cohecho por ejemplo tenemos el delito en el contexto de 

soborno internacional tipificado en el artículo 393 A del código penal Que 

tiene como finalidad A los funcionarios del estado con Rango 

internacional pues la figura de aceptar recibir o solicitar beneficio alguno 

omitiendo sus funciones cae en el error y delito de cohecho pasivo 

tipificado en el artículo 395 asimismo se sanciona de manera específica 

aquellos administrativos jurídicos como magistrados peritos Fiscales y 

árbitros o quienes hagan sus veces acorde a su competencia y contexto 

señalado. 

El cohecho pasivo propio e impropio destinado a la función policial 

y el delito de corrupción son también tipificados en nuestro código penal 

para lo cual sanciona con penas ejemplares de quienes cometen tal 

delito) 

 

2.2.9. MEDIOS PROBATORIOS EN EL DELITO DE COHECHO 

PASIVO  
 

De las apreciaciones a criterio del tribunal constitucional son 

hechos considerados que por sí solos no pueden ser valorados como tal 

sino debe estar acompañado con otros medios y elementos iniciales 

suficientes con la finalidad que acrediten los hechos indirectos y directos. 
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Los medios de prueba son relevantes para determinar los delitos 

de cohecho, pero estos deben estar relacionados entre sí, deben tener 

una objetividad basadas en un contexto real de no ser así son pruebas 

que son desestimadas por los tribunales. 

 

A manera de conclusión las pruebas deben acreditarse y aceptarse 

de tal manera que no exista medios y formas de negarlas. (Velásquez, 

2020) 

 
 

2.2.10. TIPICIDAD DE LA CONDUCTA  

 

Es considerado como un delito especial, para lo cual el sujeto activo 

está directamente relacionado al funcionario público, y estos deben tener 

competencia en la función que desempeña Para lo cual se tiene que 

omitir funciones en favor de sus administrados. de manera que, si el 

funcionario actúa particularmente y no se haya como medio corruptor, 

pues estás tendrán efecto de insuficiencia en la tipicidad normativa en el 

delito de cohecho pasivo.  

 
 

 Es imposible ser sujeto activo en el delito que comete algún 

funcionario, solo aquellos quienes actúan en sus propias funciones. El 

tipo penal del delito de cohecho No solo está direccionado a los 

funcionarios quienes actúan de manera directa. cuando todavía no se 

haya ejerciendo el cargo, el delito de cohecho es inexistente debido a su 

propio contexto (Jiménez, 2019) 

a) Los verbos rectores: “aceptar o recibir” es considerado como un verbo 

rector el de aceptar y el de recibir se entiende como el efecto de 

percibir o tomar algo pues la conducta está asemejada con el hecho 

de punibilidad, en tanto, todo funcionario del estado tiene como 

finalidad respetarlo sus deberes y obligaciones en el marco de la 

normatividad sin realizar acciones negativas y quebrantando sus 

deberes, es decir, de cometer el delito señalado en el verbo rector de 

tomar o recibir donativos o cualquier otro tipo de ventaja de manera 

oscura e indebida comete en el acto de cohecho.  



 

31 
 

Los delitos de cohecho son entendidos como toda actividad 

antijurídica que subyacen en el acto de aceptar y recibir dádivas, tiene 

su acción en la entrega inmediata de dádivas. 

De estas modalidades el de aceptar ciertas convergencias bajo 

distintas voluntades entre ambas partes, se asemeja que el 

funcionario vende la función pública y el comprador bajo un contexto 

determinado es beneficiado ante la imposición de multas o indultada 

falta, en ese contexto toda convergencia o situación que se asemeja 

el delito de cohecho debe de discutirse con la finalidad de determinar 

objetivamente. (Jiménez, 2019) 

b) El medio corruptor: “donativo”: Todo tipo de donativos se consideran 

como dádivas o promesas a cambio de que los funcionarios del estado 

omitan sus deberes y funciones con la finalidad de beneficiar de modo 

directo o indirecto a todo administrado; en el vocabulario jurídico los 

donativos y dádivas son sinónimos pues estos pertenecen a la misma 

línea, es decir, la finalidad de favorecer a los administrados omitiendo 

sus funciones y sus deberes para los que fueron encomendados 

(Jiménez, 2019) 

c) Para practicar un acto propio de su cargo sin faltar a su obligación: En 

la actuación de su cargo nuestro código penal contempla una 

modalidad omisiva y que está incorporada en la tipicidad del delito de 

cohecho pasivo. 

En la actuación propia del cargo es considerado como única o 

múltiple pues está expresamente reglado y sujeto ante una actividad 

considerada discrecional en la actuación del sujeto público. 

En términos generales el cohecho pasivo tiene la finalidad en 

que el sujeto activo del delito corresponde al funcionario público en el 

acto que acepte o reciba dádivas, estás entendida como acto posterior 

a la oferta qué propone el cohechar, y que estos estén en el marco de 

su competencia territorial y material, de no ser así no existirá el delito 

de cohecho.  
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El cohecho impropio es entendido como el que pretende 

realizaron un acto que no es ilegal, explicó, de un hecho justo pero 

que no corresponde de realizarlo de manera correcta y que en este 

caso no exista dádivas (Jiménez, 2019)  

 

2.2.11. PRUEBA DOCUMENTAL  
 

a) Registro de inspecciones laborales: En el proceso de intervención de 

la auditoría interna de la instancia del Ministerio de Trabajo, en el 

concurso del director regional, no son consideradas ilegales, pues 

estas son autoridades penales, desde ese punto tienen carácter de 

prueba preconstituida, es decir, los documentos emitidos sus propias 

declaraciones entre otros medios son meramente valoradas como 

tales, siendo corroborados por el denunciante. (Ruiz, 2019) 

b) Documentos videográficos y audiográficos: Filmaciones de carácter 

no público. Los documentos videográficos o conocidos como las 

filmaciones y audios estás no tienen carácter público por lo tanto 

deben ser calificadas como tal, y deben ser presentados por las 

partes, para tener carácter objetivo debe pasar por una prueba 

exhaustiva para verificar su autenticidad, y deben tener explicaciones 

contundentes de quienes los tomo o en todo caso de quienes 

participaron en el acto o hecho punible.  

Sobre los videos grabados en un local público y con la debida 

autorización del interlocutor no se interfieren en la comunicación 

privada puesto que autoriza al interlocutor a la filmación y a la 

grabación de su voz. Su contenido dentro de ello no viola la intimidad 

de ningún contexto. (Ruiz, 2019). 

2.2.12. PRUEBA TESTIMONIAL  
 

a) Declaración del imputado: En la declaración de un imputado sobre los 

hechos y acontecimientos cometidos otro imputado y que estos 

también sean hechos propios ya que estos mismos lo han cometido, 

y que su asimilación no es asimilable al otro, en tal sentido reconocer 
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el testimonio de ambos debe ser utilizado como prueba irrefutable 

para la convicción judicial, en efecto, corresponde a valorar varias 

circunstancias y varios elementos de convicción para dar credibilidad 

a la investigación para lo cual se tiene que sumar los principios de 

legalidad y razonabilidad para determinar tal delito. (Ruiz, 2019). 

Las circunstancias que han de valorarse son las siguientes: 

Desde una perspectiva subjetiva se debe analizar la personalidad 

del imputado, relacionado al tipo de acercamiento que tiene con el 

afectado, asimismo examinar sus motivaciones de delación, y que su 

actuación no caiga en el error de turbias o espurias revanchismo ni odio. 

En este tipo de circunstancias se tiene que tener cuidado al advertirse 

sobre la finalidad de la declaración es decir que no sea exculpatoria de 

sumarse a su responsabilidad. 

Desde una perspectiva objetiva es necesario que el relato del 

incriminador esté corroborado con las acreditaciones indiciarias con 

relación a otras acreditaciones y que estos deben ser incorporados 

objetivamente con el hecho cometido (Ruiz, 2019).  

En estos hechos deben observarse la solidez y la coherencia que 

debe tener el computador en su relato, para lo cual es necesario afirmar 

de manera objetiva lo ocurrido en el acto se debe evidenciar que el 

cambio de versión del coimputado se tendría como atenuante para 

inhabilitarlo en su apreciación jurídica. 

b) Declaraciones del agraviado: En la actuación de la declaración del 

agraviado es importante considerar qué subversión está relacionado 

con los hechos basados en el contexto, tal cual sucedieron los 

hechos por ello es necesario preguntar reiteradas veces sobre lo 

sucedido para que los magistrados puedan tener una decisión final 

sobre lo cometido (Ruiz, 2019). 

Ausencia de incredibilidad subjetiva. En este contexto es cuando 

no existe relación entre el agraviado y el imputado Pues en esta figura 
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se denomina que sea todo en base a odio y resentimiento y estás 

inciden de manera parcial en la disposición maliciosa de las partes.  

Verosimilitud, En esta figura no solamente es necesario que 

exista la coherencia y la solidez en su declaración en su contexto debe 

ser rodeada de corroboración es de carácter objetivo pues estás 

deben ser probadas objetivamente.  

Persistencia en la incriminación, La persistencia de la 

incriminación deben estar sujetas a los días señalados de la similitud 

y de la incredibilidad. 

2.2.13. LEGISLACIÓN NACIONAL  
 

a) Ley 28355 Articulo 393: Delitos contra la administración pública 

(delitos de corrupción). En nuestro país se conoce con el término de 

soborno pues se lo considera como un delito ya que consiste en 

ofrecer aceptar y solicitar dádivas y regalos con retribuciones a que 

un funcionario público comete el error de satisfacer sus necesidades 

de un tercero al margen de la ley y de sus obligaciones y sus 

funciones. 

Este tipo de hechos se les denomina como un dedito de cuento 

porque necesariamente tienen que participar de dos o más personas 

quienes cometen el acto delictivo. 

Un funcionario público del estado. Un tercero que requieren los 

servicios del funcionario. Se denomina sujeto activo el que comete el 

cohecho o corrompe al funcionario, mientras aquel que acepta será el 

sujeto pasivo. 

 El cohecho pasivo tiene relación con quién acepta el soborno. 

El cohecho pasivo propio es aquel funcionario que acepte reciba de 

manera directa o indirecta donativos o beneficios De manera que los 

funcionarios violen sus obligaciones.  
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Si un funcionario público acepta los sobornos será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de 5 ni mayor de 8 y en ese 

contexto se les inhabilitará con 180 a 365 días de multa. 

Si el funcionario público solicita algún tipo de soborno se le 

castigará con pena privativa de libertad no menor de 6 ni mayor de 8 

y en su contexto se inhabilitará con 365 a 730 días de multa. 

2.2.14. LEGISLACIÓN COMPARADA  
 

a) Colombia: En su Artículo 405 del Código Penal colombiano el cohecho 

propio se entiende Como el delito que comete el servidor público en 

la figura jurídica de recibir un dinero otro valor de utilidad de modo que 

el funcionario omita sus funciones irritarte condón o un acto propio, de 

modo que se benefician tanto el sujeto activo como el sujeto pasivo. 

El ordenamiento jurídico colombiano impone al delito una pena de 80 

a 144 meses de pena privativa de libertad y a 150 salarios mínimos 

de manera mensual, al mismo tiempo se lo inhabilita de 80 a 144 

meses. 

 

Cómo hace referencia el artículo 406 del código colombiano el 

cohecho impropio sucede cuando el servidor público acepta para así 

dinero u otro valor de utilidad de manera directa o indirecta para no 

ejecutar el acto en favor de un tercero, desde ese marco se configura 

el delito de cohecho impropio, como ejemplo, si un administrador para 

que emite una resolución como plazo máximo determina en dos 

meses sin embargo esto es retrasado para beneficiar a otros 

estaríamos hablando de la figura jurídica de cohecho. (Rojas, 2022). 

 

b) Chile:  El delito de cohecho en el país de Chile es cuando un 

empleador público solicita o acepta recibir algún tipo de beneficio 

dádivas de manera indebida, este tipo de delito también se lo conoce 

como el de soborno y el de coima y en su propio contexto omite se 

infringen deberes del funcionario (Peralta, 2022) 
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2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

- Medios probatorios: Tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos 

por las partes, producir certeza en el Juez respecto de los puntos 

controvertidos y fundamentar sus decisiones. 

- Prueba documental: El medio de prueba documental es un escrito en 

ella constan datos fidedignos en otras susceptibles para ser empleados 

en un proceso de investigación demostrando su veracidad o su falsedad.  

- Prueba testimonial: Esta es efectuada a través de un testigo, pues estás 

comparecen ante un tribunal para emitir información sobre hechos y 

sucesos delictivos, en el ámbito jurídico se le denomina con el nombre de 

testimonio. 

- Cohecho pasivo: Es un delito qué ocupa una carga de atención jurídica, 

pero de manera considerable, entre los casos más frecuentes es en la 

Policía Nacional del Perú designados al tránsito pues estás ocupan el 

35.2% de denuncias de cohecho pasivo. 

-   Consciente o reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja: Está 

relacionado a los delitos de que el funcionario público acepte recibir algún 

tipo de donativo con la finalidad de beneficiar a un tercero. En este tipo de 

figura el funcionario omite sus funciones y transgreden las normas para 

satisfacer necesidades e intereses de un tercero. 

-   Pide, dadivas directa o indirectamente, incluido donativos, promesa 

u otro tipo de ventaja o beneficio: Los funcionarios o autoridades 

públicas que actúan en provecho propio o de terceros reciban o soliciten 

algún tipo de dádivas con la finalidad de ejecutar un acto administrativo 

injusto transgrediendo los principios constitucionales y legales para 

satisfacer necesidades comunes y personales incurre en el delito de 

cohecho. 
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2.4. HIPÓTESIS 

  

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 
 

Hi: Es pertinente los medios de prueba que valora el fiscal para 

determinar el delito de cohecho pasivo cometidos por la policía de 

carretas, Tingo María – 2021. 

Ho: No es pertinente los medios de prueba que valora el fiscal para 

determinar el delito de cohecho pasivo cometidos por la policía de 

carretas, Tingo María – 2021. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  
 

Hi: 1. Es pertinente la penalidad en el delito de cohecho pasivo en la 

figura “Consciente o reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja” 

en la policía de carretas, Tingo María – 2021. 

Ho: 1. No es pertinente la penalidad en el delito de cohecho pasivo en la 

figura “Consciente o reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja” 

en la policía de carretas, Tingo María – 2021. 

Hi: 2. Es pertinente la penalidad en el delito de cohecho pasivo en la 

figura “pide, dadivas directa o indirectamente, incluido donativos, 

promesa u otro tipo de ventaja o beneficio” en la policía de 

carretas, Tingo María – 2021. 

Ho: 2. No es pertinente la penalidad en el delito de cohecho pasivo en la 

figura “pide, dadivas directa o indirectamente, incluido donativos, 

promesa u otro tipo de ventaja o beneficio” en la policía de 

carretas, Tingo María – 2021. 

2.5. VARIABLES  
 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Medios probatorios 
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2.5.2 VARIABLE DEPENDIENTE 

Cohecho pasivo 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

 

Tabla 1 

Tabla de operacionalización de variables  

 

Variables OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES INST 

Dimensiones  INDICADORES 

 

 

Medios 

probatorios 

 
Prueba 

documental 
 

Prueba 
testimonial 

Registro de inspecciones laborales  
Documentos video gráficos y audio 
gráficos  
 
Declaraciones del coimputado  
Declaraciones del agraviado 

 

  
  
  
  
 o

b
s
e
rv

a
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ió
n

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cohecho 

pasivo  

 
 
 
Consciente o 
reciba regalo, 
promesa u otro 
tipo de ventaja 
 
 
 
Pide, dadivas 
directa o 
indirectamente, 
incluido 
donativos, 
promesa u otro 
tipo de ventaja o 
beneficio 

➢ Pena privativa de libertad no menor 
de cinco ni mayor de ocho años. 

➢  inhabilitación acorde al art. 36 en 
sus incisos 1 y 2 del C.P. 
✓ Privación en sus funciones que 

ejercía, pese haber sido elegido 
con voto popular; 

✓ Incapacidad o impedimento en 
la obtención de mandato o en 
todo tipo de cargo público. 

➢ 180 a 365 día de multa 
➢ Pena privativa de libertad no menor 

de seis ni mayor de ocho años. 
➢  inhabilitación acorde al art. 36 en 

sus incisos 1 y 2 del C.P.  
✓ Privación en sus funciones que 

ejercía, pese haber sido elegido 
con voto popular; 

✓ Incapacidad o impedimento en 
la obtención de mandato o en 
todo tipo de cargo público. 

➢ 365 a 730 día de multa. 
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CAPÍTULO III 

METODOLÓGIA DE LA INVESTIGACIÓN  
 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación es de tipo básica, porque consideró como base 

el análisis y el estudio del delito de cohecho pasivo cometidos por los efectivos 

policiales de carretera, en tanto se encargó de describir sobre los medios de 

pruebas y las penas respectivas (Hernández, 2010) 

 
 

3.1.1. ENFOQUE  
 

Cuantitativo. Porque se utilizó la recolección y el análisis de datos 

para responder a preguntas sobre los medios de prueba para determinar 

el delito de cohecho pasivo, así mismo, se probó la Hipótesis 

establecidas previamente relacionados a la pertinencia de los 

argumentos jurídicos y medios de prueba para determinar la variable 

independiente (Hernández, 2010) 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL  
 

Descriptivo porque su estudio se enfocó al comportamiento o 

situación de una población, en tanto, se describió sobre los medios de 

prueba valorados por el fiscal para aperturar investigación en el delito de 

cohecho pasivo, en consecuencia, se recolecto datos que permitieron 

arrojar información confiable sin manipular las variables estudiadas. 

(Hernández, 2010) 

3.1.3. DISEÑO 
 

Correlacional; se determinó la relación que existe entre las 

variables de estudio, es decir, si los medios de prueba valorados por el 

fiscal son pertinentes para aperturar investigación en los delitos de 

cohecho.  
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M = Muestra 

V1 = Variable 1 

R = Correlación 

V2 = Variable 2 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población es el conjunto de participantes de la investigación, 

en consecuencia, estuvo conformado por los jueces, fiscales y abogados 

de las fiscalías penales de la provincia y las carpetas fiscales con el tenor 

de cohecho pasivo.  

Tabla 2 

Total, de la población participante 

 

N° Sujetos Cantidad % 

01 Jueces  12 9.0% 

02 Fiscales  22 16.5% 

03 Abogados  50 37.3% 

04 Carpetas fiscales  50 37.3% 

 Total  134 100.0% 
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3.2.2. MUESTRA 

  

El tipo de muestreo es probabilístico de tipo aleatoria simple por lo 

que se aseguró que los miembros de la población sean incluidos en la 

lista para luego seleccionarlo de manera aleatoria. El criterio aplicado 

consistió en seleccionar al azar entre jueces, fiscales y abogados 

expertos sobre el tema “delitos de cohecho” asimismo, se seleccionó las 

carpetas fiscales que tienen relación directa con la tesis. En tal sentido, 

se seleccionó de la siguiente manera.  

 

Tabla 3 

Total, de los sujetos participantes en la muestra de estudio  

 

N° Sujetos Cantidad % 

01 Jueces  2 10% 

02 Fiscales  3 15% 

03 Abogados  5 25% 

04 Carpetas fiscales  10 50% 

 Total  20 100% 

 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
 

3.3.1. TÉCNICAS 
 

Guía de Observación

Se realizó el procesamiento perceptivo del comportamiento de los

fenómenos, hechos y acontecimientos de la investigación, en relación a

ello se utilizará para la revisión de carpetas fiscales sobre los delitos de

cohecho pasivo (Zevallos, 2020)
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3.3.2. INSTRUMENTOS 
 

Análisis documentario  

Se analizó los documentos y las Carpetas Fiscales los delitos de 

cohecho pasivo, lo cual permitió tener un conocimiento práctico y 

relevante a través de la recolección de datos y la formulación de 

indicadores que está establecido en el análisis documentario. 

 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE 

INFORMACIÓN 

 

Para procesar datos y analizar la información fue necesario aplicar tablas 

y gráficos que nos permita tener un conocimiento general sobre los delitos de 

cohecho pasivo cometidos por los efectivos policiales asignado al control de 

carretera.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 
 

A continuación, presentamos los resultados obtenidos de los 

instrumentos de recolección de datos, en tanto, estuvieron relacionados 

directamente con los objetivos. 
 

4.1. CON EL OBJETIVO PRINCIPAL 
 

Determinar los medios de prueba que valora el fiscal en los delitos de 

cohecho pasivo cometidos por los policías de carretas, Tingo María – 2021.  

Tabla 4 

Medios de prueba valorados por el fiscal en los delitos de cohecho pasivo 
 

P
re

g
u

n
ta

s
 

Indicador 
Carpetas 

revisadas 

Valoración 

Si No 

fi % fi % 

P.1 

Los medios de prueba que valora el fiscal en 

los delitos de cohecho pasivo son pruebas 

documentales (Registro de inspecciones y 

documentos video gráficos y audio gráficos  

10 9 90% 1 
10

% 

P.2 

Los medios de prueba que valora el fiscal en 

los delitos de cohecho pasivo son pruebas 

testimoniales (Declaraciones del coimputado, 

declaraciones del agraviado) 

10 10 
100

% 
0 0% 

P.3 

Los argumentos jurídicos presentado por el 

fiscal frente al delito de cohecho pasivo en el 

accionar de la policía de carretera: “cuando 

son consciente o reciba regalo, promesa u otro 

tipo de ventaja” tienen relación con las 

pruebas documentales y testimoniales.  

10 9 90% 1 
10

% 

P.4 

Los argumentos jurídicos presentado por el 

fiscal frente al delito de cohecho pasivo en el 

accionar de la policía de carretera: “Pide, 

dadivas directa o indirectamente, incluido 

donativos, promesa u otro tipo de ventaja o 

beneficio” tienen relación con las pruebas 

documentales y testimoniales.  

10 10 100

% 

0 0% 
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Figura 1 
 
 

Representación gráfica de la tabla 1. Medios de prueba valorados por el fiscal en los delitos 

de cohecho pasivo 

 

 

Interpretación  

 

De la tabla 4 y su respectiva figura describimos los resultados de los 

medios de prueba que valora el fiscal en los delito de cohecho pasivo 

cometidos por los policía de carretas, en tanto, se tuvo que revisar 10 carpetas 

fiscales cuyo tenor consistía en determinar los medios de prueba, en ese 

sentido se formuló la primera pregunta: Los medios de prueba que valora el 

fiscal en los delitos de cohecho pasivo son pruebas documentales (Registro 

de inspecciones y documentos video gráficos y audio gráficos) teniendo como 

resultado que el 90% se evidencia que SI, y tan solo el 10 % que no. 

 

 Con relación a la segunda pregunta: Los medios de prueba que valora 

el fiscal en los delitos de cohecho pasivo son pruebas testimoniales 

(Declaraciones del coimputado, declaraciones del agraviado) teniendo como 

resultado que el 100% se evidencia que SI. Con la tercera pregunta: Los 

argumentos jurídicos presentado por el fiscal frente al delito de cohecho 

pasivo en el accionar de la policía de carretera: “cuando son consciente o 

reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja” tienen relación con las pruebas 

documentales y testimoniales. Teniendo como resultado que el 90% se 
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considera que si y el 10% que no. Y en la cuarta pregunta: Los argumentos 

jurídicos presentado por el fiscal frente al delito de cohecho pasivo en el 

accionar de la policía de carretera: “Pide, dadivas directa o indirectamente, 

incluido donativos, promesa u otro tipo de ventaja o beneficio” tienen relación 

con las pruebas documentales y testimoniales. Teniendo como resultado que 

el 100% se considera que SI. 

 

Conclusión 

 

Se concluye que los medios de prueba que valora el fiscal en los delitos 

de cohecho pasivo cometidos por los policías de carretas, Tingo María son: 

Los registros de inspecciones laborales, Documentos video gráficos y audio 

gráficos, Declaraciones del coimputado y declaraciones del agraviado. 
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4.2. CON EL PRIMER OBJETIVO ESPECÍFICO  
 

Determinar la pena en el delito de cohecho pasivo en la figura 

“Consciente o reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja” en la policía de 

carretas, Tingo María – 2021. 

 

Tabla 5 

 

Pena en el delito de cohecho pasivo en la figura “Consciente o reciba regalo, promesa u otro 

tipo de ventaja” en la policía de carretas 

 

P
re

g
u

n
ta

s
 

Indicador 
Encue

stados 

Valoración 

Si No 

fi % fi % 

P.1 

Considera usted que los policías de 

carretera quienes cometen el delito de 

cohechos pasivo en la figura 

“Consciente o reciba regalo, promesa u 

otro tipo de ventaja” deben ser 

condenados con pena privativa de 

libertad hasta 8 años de cárcel.  

10 7 70% 3 30% 

P.2 

Considera uste que los policías de 

carretera quienes cometen el delito de 

cohechos pasivo en la figura 

“Consciente o reciba regalo, promesa u 

otro tipo de ventaja” deben ser 

inhabilitados conforme al artículo 36 del 

código penal inciso 1 y 2 

10 8 80% 0 20% 

P.3 

Considera uste que los policías de 

carretera quienes cometen el delito de 

cohechos pasivo en la figura 

“Consciente o reciba regalo, promesa u 

otro tipo de ventaja” deben privados de 

la función, cargo o comisión que ejerce.  

10 7 70% 3 30% 

P.4 

Considera uste que los policías de 

carretera quienes cometen el delito de 

cohechos pasivo en la figura 

“Consciente o reciba regalo, promesa u 

otro tipo de ventaja” deben ser 

sancionados con 1iento 

10 8 80% 2 20% 

 ochenta a trescientos sesenta y cinco 

días-multa 
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Figura 2 

 

Representación gráfica de la tabla 2. delito de cohecho pasivo en la figura “Consciente o 

reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja” en la policía de carretas 

 

 

Interpretación  

 

De la tabla 5 y su respectiva figura describimos sobre la pena en el delito 

de cohecho pasivo en la figura “Consciente o reciba regalo, promesa u otro 

tipo de ventaja” ante la pregunta a los expertos en el tema entre jueces, 

fiscales y abogados “Considera usted que los policías de carretera quienes 

cometen el delito de cohechos pasivo en la figura “Consciente o reciba regalo, 

promesa u otro tipo de ventaja” deben ser condenados con pena privativa de 

libertad hasta 8 años de cárcel” donde el 70% considera que SI y el 30% No. 

 

De la segunda pregunta “Considera uste que los policías de carretera 

quienes cometen el delito de cohechos pasivo en la figura “Consciente o 

reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja” deben ser inhabilitados 

conforme al artículo 36 del código penal inciso 1 y 2” donde el 80% consideran 

que SI y el 20% No. De la tercera pregunta “Considera uste que los policías 

de carretera quienes cometen el delito de cohechos pasivo en la figura 

“Consciente o reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja” deben privados 

de la función, cargo o comisión que ejerce” donde el 70% consideran que SI 
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y el 30% No. De la cuarta pregunta “Considera uste que los policías de 

carretera quienes cometen el delito de cohechos pasivo en la figura 

“Consciente o reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja” deben ser 

sancionados con 1iento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa” 

donde el 80% consideran que Si y el 20% No.  

 

Conclusión  

 

Acorde al objetivo propuesto se determinó que la pena en el delito de 

cohecho pasivo en la figura “Consciente o reciba regalo, promesa u otro tipo 

de ventaja” en la policía de carretas. Debe tener la pena privativa de libertad 

hasta 8 años de cárcel, asimismo, deben ser inhabilitados conforme al artículo 

36 del código penal inciso 1 y 2, así también privados de la función, cargo o 

comisión que ejerce y ser sancionados con 1iento ochenta a trescientos 

sesenta y cinco días-multa. 
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4.3. CON EL SEGUNDO OBJETIVO ESPECÍFICO 
 

Determinar la penalidad en el delito de cohecho pasivo en la figura “pide, 

dadivas directa o indirectamente, incluido donativos, promesa u otro tipo de 

ventaja o beneficio” en la policía de carretas, Tingo María – 2021. 

 

Tabla 6 

Pena en el delito de cohecho pasivo en la figura “pide, dadivas directa o indirectamente, 

incluido donativos, promesa u otro tipo de ventaja o beneficio” en la policía de carretas  

 

P
re

g
u

n

ta
s

 

Indicador Encuesta

dos 

Valoración 

Si No 

fi % fi % 

P.1 

Considera usted que los policías de 

carretera quienes cometen el delito de 

cohechos pasivo en la figura “pide, dadivas 

directa o indirectamente, incluido 

donativos, promesa u otro tipo de ventaja 

o beneficio” deben ser condenados con 

pena privativa de libertad hasta 8 años de 

cárcel.  

10 10 100% 0 0% 

P.2 

Considera uste que los policías de 

carretera quienes cometen el delito de 

cohechos pasivo en la figura “pide, dadivas 

directa o indirectamente, incluido 

donativos, promesa u otro tipo de ventaja 

o beneficio” deben ser inhabilitados 

conforme al artículo 36 del código penal 

inciso 1 y 2 

10 9 90% 1 10% 

P.3 

Considera uste que los policías de 

carretera quienes cometen el delito de 

cohechos pasivo en la figura “pide, dadivas 

directa o indirectamente, incluido 

donativos, promesa u otro tipo de ventaja 

o beneficio” deben privados de la función, 

cargo o comisión que ejerce.  

10 9 90% 1 10% 

P.4 

Considera uste que los policías de 

carretera quienes cometen el delito de 

cohechos pasivo en la figura “pide, dadivas 

directa o indirectamente, incluido 

donativos, promesa u otro tipo de ventaja 

o beneficio” deben ser sancionados con 

trecientos sesenta y cinco a setecientos 

treinta días multa 

10 8 80% 2 20% 

 

 

 



 

50 
 

Figura 3 
 
 

Representación gráfica de la tabla 2. delito de cohecho pasivo en la figura “pide, dadivas 

directa o indirectamente, incluido donativos, promesa u otro tipo de ventaja o beneficio” en la 

policía de carretas 

 

 

 

Interpretación 

 

De la tabla 6 y su respectiva figura describimos sobre la pena en el delito 

de cohecho pasivo en la figura “pide, dadivas directa o indirectamente, incluido 

donativos, promesa u otro tipo de ventaja o beneficio” ante la pregunta a los 

expertos en el tema entre jueces, fiscales y abogados “Considera usted que 

los policías de carretera quienes cometen el delito de cohechos pasivo en la 

figura “pide, dadivas directa o indirectamente, incluido donativos, promesa u 

otro tipo de ventaja o beneficio” deben ser condenados con pena privativa de 

libertad hasta 8 años de cárcel” donde el 90% considera que SI y el 10% No. 

 

De la segunda pregunta “Considera uste que los policías de carretera 

quienes cometen el delito de cohechos pasivo en la figura “pide, dadivas 

directa o indirectamente, incluido donativos, promesa u otro tipo de ventaja o 

beneficio”” deben ser inhabilitados conforme al artículo 36 del código penal 

inciso 1 y 2” donde el 90% consideran que SI y el 10% No. De la tercera 

pregunta “Considera uste que los policías de carretera quienes cometen el 
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delito de cohechos pasivo en la figura “pide, dadivas directa o indirectamente, 

incluido donativos, promesa u otro tipo de ventaja o beneficio” deben privados 

de la función, cargo o comisión que ejerce” donde el 90% consideran que SI 

y el 10% No. De la cuarta pregunta “Considera uste que los policías de 

carretera quienes cometen el delito de cohechos pasivo en la figura “pide, 

dadivas directa o indirectamente, incluido donativos, promesa u otro tipo de 

ventaja o beneficio” deben ser sancionados con 1iento ochenta a trescientos 

sesenta y cinco días-multa” donde el 80% consideran que Si y el 20% No.  

 

Conclusión  

 

Acorde al objetivo propuesto se determinó que la pena en el delito de 

cohecho pasivo en la figura “pide, dadivas directa o indirectamente, incluido 

donativos, promesa u otro tipo de ventaja o beneficio” en la policía de carretas. 

Debe tener la pena privativa de libertad hasta 8 años de cárcel, asimismo, 

deben ser inhabilitados conforme al artículo 36 del código penal inciso 1 y 2, 

así también privados de la función, cargo o comisión que ejerce y ser 

sancionados con trecientos sesenta y cinco a setecientos treinta días multa. 
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4.4. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS  

 

Con relaciona a la hipótesis principal 

 

Hi: Es pertinente los medios de prueba que valora el fiscal para 

determinar el delito de cohecho pasivo cometidos por los policías 

de carretas, Tingo María – 2021. 

 

Ho: No es pertinente los medios de prueba que valora el fiscal para 

determinar el delito de cohecho pasivo cometidos por los policías 

de carretas, Tingo María – 2021 

Tabla 7 

Resumen de variabilidad y prueba de hipótesis 

 

Variables Casos  

Validos Perdidos Total 

N % N % N % 

Medios de 
prueba y delito de 
cohecho pasivo 

10.0 100.0% 0 0% 10.0 100.0% 

 

Tabla 8 

Chi – cuadrado la variabilidad de la hipótesis  

 

Prueba Valor gl Sig. asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 
Razón de verosimilitudes 
Asociación lineal por lineal 
N de casos válidos 

256, 886ª 
154,763 
55,052 

10 

140 
140 

1 

,000 
,186 
,000 

 

En una escala de significatividad que es menor que 0,05 (0,000 ≤ 0,05) 

rechazamos la Ho y aceptamos la Ha, es decir, es pertinente los medios de 

prueba que valora el fiscal para determinar el delito de cohecho pasivo 

cometidos por los policías de carretas, mostrando un grado de significatividad 

de 140 evidenciado en la tabla de distribución de Chi Cuadrado X2 teniendo 

como resultado: x 2 = 618,6130 por lo que se situó en la zona de la hipótesis 

nula.  
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Figura 4 

 

Figura que muestra la relación de la hipótesis principal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Con relación a la primera hipótesis especificas  

 

Hi: 1. Es pertinente la penalidad en el delito de cohecho pasivo en la figura 

“Consciente o reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja” en la 

policía de carretas, Tingo María – 2021. 

Ho: 1. NO es pertinente la penalidad en el delito de cohecho pasivo en la 

figura “Consciente o reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja” en 

la policía de carretas, Tingo María – 2021. 

 

De los análisis del programa SPSS, obtuvimos los siguientes resultados 
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Tabla 9 

Procesamiento de datos de la Hipótesis 1 

 

Variables Casos  

Validos Perdidos Total 

N % N % N % 

Cohecho pasivo 

- Consciente o 

reciba regalo, 

promesa u otro 

tipo de ventaja 

10.0 100.0% 0 0% 10.0 100.0% 

 

Tabla 10 

Chi – cuadrado de la Hipótesis 1 

 

Prueba Valor gl Sig. asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 

Razón de verosimilitudes 

Asociación lineal por lineal 

N de casos válidos 

256, 886ª 
        599, 7427          
85,198 

10 

140 
140 

1 

,000 
,186 
,000 

 

En una escala de significatividad que es menor que 0,05 (0,000 ≤ 0,05) 

rechazamos la Ho y aceptamos la Ha, es decir, es pertinente la penalidad en 

el delito de cohecho pasivo en la figura “Consciente o reciba regalo, promesa 

u otro tipo de ventaja” en la policía de carretas, Tingo María – 2021, mostrando 

un grado de significatividad de 140 evidenciado en la tabla de distribución de 

Chi Cuadrado X2 teniendo como resultado: x 2 = 599,7427por lo que se situó 

en la zona de la hipótesis nula.  
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Figura 5 

 

Figura que muestra la relación de la primera hipótesis específica  

 

Con relación a la segunda hipótesis especificas  

 

Hi: 2. Es pertinente la penalidad en el delito de cohecho pasivo en la figura 

“pide, dadivas directa o indirectamente, incluido donativos, promesa u 

otro tipo de ventaja o beneficio” en la policía de carretas, Tingo María – 

2021. 

Ho: 2. No es pertinente la penalidad en el delito de cohecho pasivo en la figura 

“pide, dadivas directa o indirectamente, incluido donativos, promesa u 

otro tipo de ventaja o beneficio” en la policía de carretas, Tingo María – 

2021. 

 

Tabla 11 

Resumen del procesamiento de casos de la hipótesis 2  

 

Variables Casos  

Validos Perdidos Total 

N % N % N % 

delitos de cohecho - pide, 
dadivas directa o 
indirectamente, incluido 
donativos, promesa u otro 
tipo de ventaja o 
beneficio. 

10.0 100.0% 0 0% 10.0 100.0% 

 

X𝒓𝟐 599,7427 
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Tabla 12 

Chi – cuadrado de la Hipótesis especifico 2 

Prueba Valor gl Sig. asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 
Razón de verosimilitudes 
Asociación lineal por lineal 
N de casos válidos 

232, 888ª 
599,7427 
65,012 

10 

117 
117 

1 

,000 
,186 
,000 

 

En una escala de significatividad que es menor que 0,05 (0,000 ≤ 0,05) 

rechazamos la Ho y aceptamos la Ha, es decir, es pertinente la penalidad en 

el delito de cohecho pasivo en la figura “pide, dadivas directa o indirectamente, 

incluido donativos, promesa u otro tipo de ventaja o beneficio” en la policía de 

carretas, mostrando un grado de significatividad de 117 evidenciado en la 

tabla de distribución de Chi Cuadrado X2 teniendo como resultado: x 2 = 

599,7427por lo que se situó en la zona de la hipótesis nula.  

 

Figura 5 

 

Figura que muestra la relación de la segunda hipótesis específica  

 

 

 

X𝒓𝟐 599,7427 
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CAPITULO V 

DISCUSION DE LOS RESULTADOA  

 

A continuación, presentamos el análisis de los resultados de los objetivos 

propuestos. 
 

5.1. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS CON LOS PROBLEMAS DE  

LAINVESTIGACIÓN 

 

Con relación al objetivo principal: Que las pruebas documentales y 

testimoniales son medios de prueba contundentes para determinar el delito de 

cohecho pasivo cometidos por los efectivos de la policía nacional del Perú 

asignados al patrullaje de carretera, en tanto, Olivares (2020) en su título 

investigativo “Delito de cohecho” Presenta su objetivo principal “determinar del 

delito de cohecho consiste en “solicitar” o “aceptar” “recibir” un beneficio 

económico, en el caso del funcionario (Art. 248, 248 bis y 249), o bien “ofrecer” 

o “consentir en dar” dicho beneficio, en el caso del sobornarte (Art. 250) 

concluyendo que el delito de cohecho está relacionado, en este caso con la 

corrupción. 

Al respecto, Abanto (2003El autor sostiene que los casos tipificados en 

los delitos de cohecho pasivo es entendido como una práctica que 

actualmente se viene normalizando en nuestro territorio nacional pues la 

entrega de coimas a efectivos policiales destinados al tránsito es tema de 

todos los días, Considerando que muchos de los que son afectados por estas 

conductas no denuncia y tan solo el 12% de las denuncias formuladas son 

declaradas procedentes acorde a los artículos 393 al 397 del código penal, 

otra de las conductas que también se califica como el delito de cohecho es el 

soborno en el cual tiene su origen en la compra y venta de la función pública.  

En efecto los resultados de los medios de prueba que valora el fiscal en 

los delito de cohecho pasivo cometidos por los policía de carretas, en tanto, 

se tuvo que revisar 10 carpetas fiscales cuyo tenor consistía en determinar los 

medios de prueba, en ese sentido se formuló la primera pregunta: Los medios 
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de prueba que valora el fiscal en los delitos de cohecho pasivo son pruebas 

documentales (Registro de inspecciones y documentos video gráficos y audio 

gráficos) teniendo como resultado que el 90% se evidencia que SI, y tan solo 

el 10 % que no.  

Con relación a la segunda pregunta: Los medios de prueba que valora 

el fiscal en los delitos de cohecho pasivo son pruebas testimoniales 

(Declaraciones del coimputado, declaraciones del agraviado) teniendo como 

resultado que el 100% se evidencia que SI. Con la tercera pregunta: Los 

argumentos jurídicos presentado por el fiscal frente al delito de cohecho 

pasivo en el accionar de la policía de carretera: “cuando son consciente o 

reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja” tienen relación con las pruebas 

documentales y testimoniales. Teniendo como resultado que el 90% se 

considera que si y el 10% que no. Y en la cuarta pregunta: Los argumentos 

jurídicos presentado por el fiscal frente al delito de cohecho pasivo en el 

accionar de la policía de carretera: “Pide, dadivas directa o indirectamente, 

incluido donativos, promesa u otro tipo de ventaja o beneficio” tienen relación 

con las pruebas documentales y testimoniales. Teniendo como resultado que 

el 100% se considera que SI; concluyendo que los medios de prueba que 

valora el fiscal en los delitos de cohecho pasivo cometidos por los policías de 

carretas, Tingo María son: Los registros de inspecciones laborales, 

Documentos video gráficos y audio gráficos, Declaraciones del coimputado y 

declaraciones del agraviado.  

En consecuencia, de la prueba de hipótesis en una escala de 

significatividad que es menor que 0,05 (0,000 ≤ 0,05) rechazamos la Ho y 

aceptamos la Ha, es decir, es pertinente los medios de prueba que valora el 

fiscal para determinar el delito de cohecho pasivo cometidos por los policías 

de carretas, mostrando un grado de significatividad de 140 evidenciado en la 

tabla de distribución de Chi Cuadrado X2 teniendo como resultado: x 2 = 

618,6130 por lo que se situó en la zona de la hipótesis nula.  
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Con relación al primer objetivo específico: Se determinó que la pena 

en el delito de cohecho pasivo cuando el efectivo policial designado al control 

de carreras es consciente o reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja es 

privado de su libertad no menor de cinco ni mayor del ocho años, asimismo, 

es inhabilitado conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal e 

incapacitado o impedido para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 

carácter público y es sancionado con ciento ochenta a trescientos sesenta y 

cinco días de multa.  

En tanto, Guevara (2018) En su trabajo de investigación cuyo título es el 

cohecho pasivo personal, con su ámbito de estudio la dirección de tránsito de 

la PNP lima metropolitana entre los años del 2015 y 2016 concluyen que los 

efectivos policiales de tránsito cometen diversos delitos relacionados al 

cohecho pasivo, De lo descrito se evidencia En los reportes emitidos por la 

defensoría del pueblo donde el 32.7% de los casos de corrupción 

corresponden a los delitos de cohecho pasivo propio e impropio y el 60% de 

los casos son de aquellos efectivos policiales designados al tránsito de 

carretera.  

Al respecto Chanjan, Solís y Puchuri (2018) El autor señala que el 33.5% 

de los casos cometidos por actos de corrupción están direccionados al delito 

de cohecho y en su mayoría de ellos son efectuados por los policías 

designados al tránsito. De los resultados describimos sobre la pena en el delito 

de cohecho pasivo en la figura “Consciente o reciba regalo, promesa u otro 

tipo de ventaja” ante la pregunta a los expertos en el tema entre jueces, 

fiscales y abogados “Considera usted que los policías de carretera quienes 

cometen el delito de cohechos pasivo en la figura “Consciente o reciba regalo, 

promesa u otro tipo de ventaja” deben ser condenados con pena privativa de 

libertad hasta 8 años de cárcel” donde el 70% considera que SI y el 30% No. 

De la segunda pregunta “Considera uste que los policías de carretera quienes 

cometen el delito de cohechos pasivo en la figura “Consciente o reciba regalo, 

promesa u otro tipo de ventaja” deben ser inhabilitados conforme al artículo 

36 del código penal inciso 1 y 2” donde el 80% consideran que SI y el 20% 

No. De la tercera pregunta “Considera uste que los policías de carretera 
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quienes cometen el delito de cohechos pasivo en la figura “Consciente o 

reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja” deben privados de la función, 

cargo o comisión que ejerce” donde el 70% consideran que SI y el 30% No.  

De la cuarta pregunta “Considera uste que los policías de carretera 

quienes cometen el delito de cohechos pasivo en la figura “Consciente o 

reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja” deben ser sancionados con 

1iento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa” donde el 80% 

consideran que Si y el 20% No. Concluyendo acorde al objetivo propuesto se 

determinó que la pena en el delito de cohecho pasivo en la figura “Consciente 

o reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja” en la policía de carretas. Debe 

tener la pena privativa de libertad hasta 8 años de cárcel, asimismo, deben 

ser inhabilitados conforme al artículo 36 del código penal inciso 1 y 2, así 

también privados de la función, cargo o comisión que ejerce y ser sancionados 

con 1iento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa.  

En consecuencia de la prueba de hipótesis en una escala de 

significatividad que es menor que 0,05 (0,000 ≤ 0,05) rechazamos la Ho y 

aceptamos la Ha, es decir, es pertinente la penalidad en el delito de cohecho 

pasivo en la figura “Consciente o reciba regalo, promesa u otro tipo de ventaja” 

en la policía de carretas, Tingo María – 2021, mostrando un grado de 

significatividad de 140 evidenciado en la tabla de distribución de Chi Cuadrado 

X2 teniendo como resultado : x 2 = 599,7427por lo que se situó en la zona de 

la hipótesis nula.  

Con relación al segundo objetivo específico: Se determinó que la 

pena en el delito de cohecho pasivo cuando el efectivo policial designado al 

control de carreras pide, dadivas directa o indirectamente, incluido donativos, 

promesa u otro tipo de ventaja o beneficio es privado de su libertad no menor 

de seis años ni mayor del ocho años, asimismo, es inhabilitado conforme a los 

incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal e incapacitado o impedido para 

obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público y es 

sancionado 365 a 730 día de multa.  
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En tanto, Ruiz, Suarez y pozo (2020) Desarrolla su tesis cuyo título 

corresponde al principio de proporcionalidad de la pena en los delitos 

configurados como cohecho pasivo propio teniendo como ámbito de estudio 

el juzgado penal del Distrito judicial de la provincia de Huánuco durante el año 

2018 concluyendo que se constata objetivamente que los expedientes 

judiciales se determina la cuantía en la pena privativa de libertad para lo cual 

se vulnera el principio de proporcionalidad dicho misión constituye una 

veneración a los principios delimitados para actuar jurídicamente en ese 

contexto, se efectúan mecanismos para que los magistrados actúen en 

relación a la ley cumpliendo con las finalidades de la constitución. Ello, 

conlleva a que sus decisiones jurisdiccionales están influenciadas por factores 

externos que vulnera su imparcialidad y objetividad.  

Al respecto la ley N° 28355 en su artículo 393 “cohecho pasivo propio” 

establece que el funcionario público acepta el soborno será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de 6 ni mayor de 8 años e inhabilitación 

con 365 a 730 días multa. De los resultados describimos sobre la pena en el 

delito de cohecho pasivo en la figura “pide, dadivas directa o indirectamente, 

incluido donativos, promesa u otro tipo de ventaja o beneficio” ante la pregunta 

a los expertos en el tema entre jueces, fiscales y abogados “Considera usted 

que los policías de carretera quienes cometen el delito de cohechos pasivo en 

la figura “pide, dadivas directa o indirectamente, incluido donativos, promesa 

u otro tipo de ventaja o beneficio” deben ser condenados con pena privativa 

de libertad hasta 8 años de cárcel” donde el 90% considera que SI y el 10% 

No.  

De la segunda pregunta “Considera uste que los policías de carretera 

quienes cometen el delito de cohechos pasivo en la figura “pide, dadivas 

directa o indirectamente, incluido donativos, promesa u otro tipo de ventaja o 

beneficio”” deben ser inhabilitados conforme al artículo 36 del código penal 

inciso 1 y 2” donde el 90% consideran que SI y el 10% No. De la tercera 

pregunta “Considera uste que los policías de carretera quienes cometen el 

delito de cohechos pasivo en la figura “pide, dadivas directa o indirectamente, 

incluido donativos, promesa u otro tipo de ventaja o beneficio” deben privados 
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de la función, cargo o comisión que ejerce” donde el 90% consideran que SI 

y el 10% No.  

De la cuarta pregunta “Considera uste que los policías de carretera 

quienes cometen el delito de cohechos pasivo en la figura “pide, dadivas 

directa o indirectamente, incluido donativos, promesa u otro tipo de ventaja o 

beneficio” deben ser sancionados con 1iento ochenta a trescientos sesenta y 

cinco días-multa” donde el 80% consideran que Si y el 20% No. Concluyendo 

que acorde al objetivo propuesto se determinó que la pena en el delito de 

cohecho pasivo en la figura “pide, dadivas directa o indirectamente, incluido 

donativos, promesa u otro tipo de ventaja o beneficio” en la policía de carretas. 

Debe tener la pena privativa de libertad hasta 8 años de cárcel, asimismo, 

deben ser inhabilitados conforme al artículo 36 del código penal inciso 1 y 2, 

así también privados de la función, cargo o comisión que ejerce y ser 

sancionados con trecientos sesenta y cinco a setecientos treinta días multa.  

En consecuencia de la prueba de hipótesis en una escala de 

significatividad que es menor que 0,05 (0,000 ≤ 0,05) rechazamos la Ho y 

aceptamos la Ha, es decir, es pertinente la penalidad en el delito de cohecho 

pasivo en la figura “pide, dadivas directa o indirectamente, incluido donativos, 

promesa u otro tipo de ventaja o beneficio” en la policía de carretas, mostrando 

un grado de significatividad de 117 evidenciado en la tabla de distribución de 

Chi Cuadrado X2 teniendo como resultado : x 2 = 599,7427por lo que se situó 

en la zona de la hipótesis nula.  

Los argumentos jurídicos presentado por el fiscal frente al delito de 

cohecho pasivo en el accionar de la policía de carretera: “Pide, dadivas directa 

o indirectamente, incluido donativos, promesa u otro tipo de ventaja o 

beneficio” tienen relación con las pruebas documentales y testimoniales. 
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CONCLUSIONES 

 

Se concluyó que los medios de prueba son relevantes para determinar 

los delitos de cohecho, pero estos deben estar relacionados entre sí, deben 

tener una objetividad basadas en un contexto real, en tanto, para su 

calificación deben ser accionados por los efectivos policiales y deben ser 

comprobados con pruebas documentales como: el registro de inspección, 

videos y audios gráficos, también, se valora las pruebas testimoniales de los 

coimputados que intervienen en el acto, considerándolos como directos e 

indirectos. Al respecto el tribunal constitucional refiere a que los medios de 

prueba mencionado son hechos considerados que por sí solos no pueden ser 

valorados como tal; sino, debe estar acompañado con otros medios y 

elementos iniciales suficientes con la finalidad que acrediten los hechos 

indirectos y directos. 

 

Se concluye que el accionar jurídico del fiscal consiste en determinar 

objetivamente el delito de cohecho pasivo, para ello, sustenta medios de 

prueba fehaciente que estén directamente relacionados con las conductas 

que sanciona y castiga nuestro Código Penal peruano para lo cual establece 

cuatro criterios; el de aceptar; el de recibir; el de solicitar y el de condicionar. 

Por lo tanto, la figura jurídica de acción se califica en el de aceptar estos deben 

estar relacionados en el acto de tolerar consentir y admitir ciertos beneficios 

qué un tercero otorga a un funcionario público. En la acción de solicitar se 

presenta la actitud de gestionar pedir y requerir de manera directa o en su 

contexto de manera indirecta algo a cambio y por último condicionar, está 

relacionado cuando el servidor público promete y garantiza a un tercero, que 

si el tercero le entregase algunas dádivas o donativos actuará de manera 

favorable a su pedido y beneficio o de lo contrario actuará en su perjuicio. Las 

penas sobre este conducto es prisión de seis meses a un año y suspensión 

de empleo y cargo público de uno a tres años.  

 

Se concluye que para que se determine el delito de cohecho activo 

propio es necesario que el efectivo policial destinado al tránsito de carreteras 

muestre conductas sancionables como el de ofrecer, prometer y dar. En la 
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acción de ofrecer está contextualizada en la sugerencia en la oferta o en la 

proposición de algún tipo de beneficio. En el acto de dar se tiene el motivo de 

solicitar al funcionario que otorga ciertos beneficios a un tercero con la 

condición de recibir dádivas y por último el acto de prometer que está 

relacionado con el que el tercero anuncia proponga impacte algún tipo de 

beneficio a favor del funcionario con la finalidad de ser beneficiado, en tanto, 

nuestro código penal establece la pena de prisión de dos a cuatro años, multa 

de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo 

público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de cinco 

a nueve años. 
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RECOMENDACIONES 
 

Primero. - Se debe trabajar en programas de capacitación a los efectivos de 

tránsito de carretera sobre la corrupción en el delito de cohecho pasivo que 

es el vehículo inicial por donde se origina los demás delitos contra la 

administración pública. 

 

Segundo. - Se debe mejorar el ambiente de trabajo del efectivo policial de 

tránsito; porque de ser inadecuado su contexto laboral, puede generar 

malestar e inconformidad con su labor, conllevándolo a su poca identificación 

con su institución, y generando estereotipos económicos basado en el 

incumplimiento de su función dejando de lado su ética y probidad.  

 

Tercero. - Se debe mejorar la selección de personal creando filtros para que 

no sólo ingresen al azar, sino que tengan formación ética al servicio de 

tránsito, es decir, que los efectivos policiales sean conscientes de la 

importante labor que desempeñan en la protección de la ciudadanía, debiendo 

también fomentarse un cambio en el control de tránsito.  
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ANEXO 1 

MATRÍZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: “LOS MEDIOS PROBATORIOS EN EL DELITO DE COHECHO PASIVO PROPIO EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN POLICIAL, EN LA POLICÍA DE CARRETERAS TINGO MARIA, 2021”. 

 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIAB
LES 

DIMENCIONES DESEMPEÑOS     METODOLOGIA 

Problema general 
¿Cuáles son los medios de 
prueba que valora el fiscal 
para determinar el delito de 
cohecho pasivo cometidos 
por los policía de carretas, 
Tingo María - 2021? 
 
Problemas específicos  
 
¿de qué manera se 
determina la penalidad en el 
delito de cohecho pasivo en 
la figura “Consciente o reciba 
regalo, promesa u otro tipo 
de ventaja” en la policía de 
carretas, Tingo María – 
2021? 
 
¿de qué manera se 
determina la penalidad en el 
delito de cohecho pasivo en 
la figura “pide, dadivas 
directa o indirectamente, 
incluido donativos, promesa 
u otro tipo de ventaja o 
beneficio” en la policía de 
carretas, Tingo María – 
2021? 
 
 
 
 
 

Objetivo general 
Determinar los medios 
de prueba que valora el 
fiscal en los delito de 
cohecho pasivo 
cometidos por los policía 
de carretas, Tingo María 
– 2021.  
 
Objetivos específicos 
 
Determinar la pena en el 
delito de cohecho pasivo 
en la figura “Consciente 
o reciba regalo, promesa 
u otro tipo de ventaja” en 
la policía de carretas, 
Tingo María – 2021 
 
Determinar la penalidad 
en el delito de cohecho 
pasivo en la figura “pide, 
dadivas directa o 
indirectamente, incluido 
donativos, promesa u 
otro tipo de ventaja o 
beneficio” en la policía 
de carretas, Tingo María 
– 2021 

Hipótesis general 
Hi: Es pertinente los medios de prueba 
que valora el fiscal para determinar el 
delito de cohecho pasivo cometidos por 
los policía de carretas, Tingo María – 
2021. 
Ho: No es pertinente los medios de 
prueba que valora el fiscal para 
determinar el delito de cohecho pasivo 
cometidos por los policía de carretas, 
Tingo María – 2021 
Hipótesis especificas  
Hi: 1. Es pertinente la penalidad en el 
delito de cohecho pasivo en la figura 
“Consciente o reciba regalo, promesa u 
otro tipo de ventaja” en la policía de 
carretas, Tingo María – 2021 
Ho: 1. NO es pertinente la penalidad en 
el delito de cohecho pasivo en la figura 
“Consciente o reciba regalo, promesa u 
otro tipo de ventaja” en la policía de 
carretas, Tingo María – 2021 
Hi: 2. Es pertinente la penalidad en el 
delito de cohecho pasivo en la figura 
“pide, dadivas directa o indirectamente, 
incluido donativos, promesa u otro tipo 
de ventaja o beneficio” en la policía de 
carretas, Tingo María – 2021 
Ho: 2. NO es pertinente la penalidad en 
el delito de cohecho pasivo en la figura 
“pide, dadivas directa o indirectamente, 
incluido donativos, promesa u otro tipo 
de ventaja o beneficio” en la policía de 
carretas, Tingo María – 2021 
 

 
V. 

INDEPE
NDIENT

E: 
 
 

“Medios 
probator

io”  
 
 
 
 
 
 
 
 
V.DEPE
NDIENT

E: 
 
 
 

Cohech
o pasivo 

 

Prueba 
documental 

 
 

Prueba 
testimonial 

 
Consciente 
o reciba 
regalo, 
promesa u 
otro tipo de 
ventaja 

 
 
 

Pide, 
dadivas 
directa o 

indirectame
nte, 

incluido 
donativos, 
promesa u 
otro tipo de 
ventaja o 
beneficio  

➢ Registro de inspecciones laborales  
➢ Documentos video gráficos y audio 

gráficos  
 
 

➢ Declaraciones del coimputado  
➢ Declaraciones del agraviado 
➢ Pena privativa de libertad no menor de 

cinco ni mayor de ocho años. 
➢  inhabilitación acorde al art. 36 en sus 

incisos 1 y 2 del C.P. 
✓ Privacion en sus funciones que 

ejercía, pese haber sido elegido con 
voto popular; 

✓ Incapacidad o impedimento en la 
obtención de mandato o en todo tipo 
de cargo público. 

➢ 180 a 365 día de multa 
 
➢ Pena privativa de libertad no menor de 

seis ni mayor de ocho años. 
➢  inhabilitación acorde al art. 36 en sus 

incisos 1 y 2 del C.P.  
✓ Privacion en sus funciones que 

ejercía, pese haber sido elegido 
con voto popular;  

✓ Incapacidad o impedimento en la 
obtención de mandato o en todo 
tipo de cargo público. 

✓ 365 a 730 día de multa. 
 
 

Tipo de investigación 

“básica” 
 

Enfoque de investigación 

“Cuantitativo”  
 

Nivel de investigación 

“Descriptivo”  

 

Diseño de investigación 
 

“Correlacional” 

Población 

Jueces 12 

Fiscales 12 

Abogados 50 

Carpetas fiscales 50 

 

Muestra  

Jueces 2 

Fiscales 3 

Abogados 5 

Carpetas fiscales 10 

 

Técnicas 

“Guía de Observación” 

 

Instrumentos 

“Análisis documentario” 
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ANEXO 2 
 

REVISIÓN DOCUMENTARIA  
 

Fiscalía   

Exp.  

Distrito judicial   

Especialidad   

Fecha de ingreso   

Motivo de ingreso   

Agraviado   

Imputado   

Delito   
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ANEXO 3

REVISIÓN DOCUMENTARIA

(LISTA DE COTEJO)

 

N° FIGURA JURIDICA VALORACIÓN 

SI NO 

01 Los medios de prueba que valora el fiscal 

en los delitos de cohecho pasivo son 

pruebas documentales (Registro de 

inspecciones y documentos video gráficos 

y audio gráficos  

  

02 Los medios de prueba que valora el fiscal 

en los delitos de cohecho pasivo son 

pruebas testimoniales (Declaraciones del 

coimputado, declaraciones del agraviado) 

  

03 Los argumentos jurídicos presentado por 

el fiscal frente al delito de cohecho pasivo 

en el accionar de la policía de carretera: 

“cuando son consciente o reciba regalo, 

promesa u otro tipo de ventaja” tienen 

relación con las pruebas documentales y 

testimoniales.  

  

04 Los argumentos jurídicos presentado por 

el fiscal frente al delito de cohecho pasivo 

en el accionar de la policía de carretera: 

“Pide, dadivas directa o indirectamente, 

incluido donativos, promesa u otro tipo de 

ventaja o beneficio” tienen relación con las 

pruebas documentales y testimoniales.  
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ANEXO 4 

CUESTIONARIO  

 

Estimado encuestado agradeceré responder las preguntas acorde a sus 

expectativas, que me ayudara a tener mayor cobertura en mi conclusión del 

trabajo de investigación. La información será completamente reservada.  

 

1. Usted considera que, para determinar el delito de cohecho pasivo, es 

necesario que se presente como medio de prueba documental las 

inspecciones laborales de la policía de carreteras. 

Si 

No  

 

2. Usted considera que, para determinar el delito de cohecho pasivo, es 

necesario que se presente como medio de prueba documental, video 

gráficos y audios gráficos. 

Si 

No  

3. Usted considera que, para determinar el delito de cohecho pasivo, es 

necesario que se presente como medio de pruebas testimoniales, la 

declaración de coimputado.  

Si 

No  

4. Usted considera que, para determinar el delito de cohecho pasivo, es 

necesario que se presente como medio de pruebas testimoniales, la 

declaración del agraviado.  

Si 

No  
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ANEXO 5 

SOLICITUD DE PERMISO PARA LA REVISIÓN DE CARPETAS 

FISCALES
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ANEXO 6 

FOTOS QUE ACREDITAN LA INVESTIGACIÓN DE LAS 

ENCUESTAS 
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ANEXO 7 

FOTOS QUE ACREDITAN LA INVESTIGACIÓN CON LOS 

EXPEDIENTES 
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